
resados por dos veces en los domicilios que figuran en los
registros del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, o
por ser desconocidos en dichos domicilios, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración actuante, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo sujeto pasivo, nº de liquidación,
concepto, ejercicio e importe se especifican a conti-
nuación:

Acto liquidación Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de
Recaudación del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
Procedimiento de recaudación en período voluntario: Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación.

Relación que se cita:
Número liq.: 258405.
DNI: 13662880-Y.
Deudor: Don Lucas Del Río Torre.
Ejercicio: 2004-2005-2006-2007.
Importe: 181,07.
Ref.: 10273493.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos comprendidos en la relación anterior, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC, de lunes a
viernes, en horario de nueve a trece, ante estas oficinas,
sitas en las dependencias Municipales del Ayuntamiento
de Santa Cruz de Bezana, plaza de Cantabria, 1, Bezana,
para notificarles los actos administrativos que les afectan.
Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santa Cruz de Bezana, 3 de abril de 2008.–La tesorera
accidental, Manuela Portilla Vélez.
08/4552

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de liquidaciones tributarias

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación a los inte-
resados por dos veces en los domicilios que figuran en los
registros del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, o
por ser desconocidos en dichos domicilios, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración actuante, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo sujeto pasivo, número de liquida-
ción, concepto, ejercicio e importe se especifican a conti-
nuación:

Acto Liquidación Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de
Recaudación del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
Procedimiento de recaudación en período voluntario: Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación.

Relación que se cita:

Nº liq DNI DEUDOR EJERCICIO IMPORTE REFERENCIA

258487 14921856P PEREZ SELLER, ANGEL DE JESUS 2007 344,63 10599409
258396 72039497R GONZALEZ GOMEZ, JOSE ANTONIO 2007 24,16 10509469
258397 72039497R GONZALEZ GOMEZ, JOSE ANTONIO 2007 124,20 10477420

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos comprendidos en la relación anterior, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC, de lunes a
viernes, en horario de nueve a trece horas, ante estas ofi-
cinas, sitas en las dependencias Municipales del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, plaza de
Cantabria 1, Bezana, para notificarles los actos adminis-
trativos que les afectan. Asimismo se advierte a los intere-
sados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Santa Cruz de Bezana, 9 de abril de 2008.–La tesorera
accidental, Manuela Portilla Vélez.
08/4913

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Recaudacion General de Tributos Municipales

Notificación de trámite de audiencia en procedimiento de
derivación de responsabilidad.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos
o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi-
car por causas no imputables a este Servicio de
Recaudación, para que comparezcan en las oficinas en
las oficinas del mencionado Servicio de Recaudación,
sitas en la Plaza de Cantabria, s/n en Santa Cruz de
Bezana.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOC, en horario de nueve horas a trece horas,
para notificarles por comparecencia actos administrativos
que les afectan cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Trámite de audiencia.
Apellidos y nombre o razón social: «PROMOCIONES MIES

DEL VALLE SL.»
DNI-CIF: B39488549
Representante: Don Francisco García González.
Deudas: Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de

Naturaleza Urbana.
Ref.Catastral: 8532034VP2183S0001FL.
Ejercicio: 2007.

Santa Cruz de Bezana, 9 de abril de 2008.–La tesorera
accidental (firma ilegible).
08/4914

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de sueldos, salarios y pensiones.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de nueve a
catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
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